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Entre las múltiples iniciativas llevadas a cabo por las farmacias 
catalanas, el Departamento de Salud y el Consejo de Colegios 
Farmacéuticos de Catalunya (CCFC) han firmado un convenio de 
colaboración con el objetivo de poner en marcha la prueba piloto 
del proyecto ‘Oficina de farmacia libre de papeles’. Gracias a este 
proyecto, las farmacias catalanas darán un paso adelante más en la 
transformación digital, ya que podrán gestionar electrónicamente 
el libro recetario, el libro de contabilidad de estupefacientes y los 
vales de estupefacientes.
La prueba piloto comenzó el 4 de julio, con 16 farmacias participan-
tes distribuidas en toda Cataluña y cuatro almacenes mayoristas de 
distribución de medicamentos, y tendrá una duración de 15 meses. 
En el transcurso del piloto, se irán incorporando progresivamente 
más farmacias, puesto que el proyecto prevé la obligatoriedad de 
la gestión electrónica para las más de 3.200 farmacias de Cataluña 
a partir de enero de 2024.
Todas las gestiones electrónicas se llevarán a cabo mediante la 
plataforma del CCFC llamada SIFADATA. La plataforma ha sido 
auditada por una entidad externa, que ha acreditado que es un 
sistema seguro e íntegro atendiendo a la tipología de datos que 
debe contener y las funcionalidades para las que ha sido creada, 
que cumple los requisitos técnicos y de seguridad exigibles por la 
normativa.

Dispensación colaborativa
Cerca de 9.600 pacientes crónicos se han beneficiado del nuevo 
proceso de dispensación de la medicación hospitalaria ambu-

latoria (MHDA), que desde hace casi dos años está a disposición de 
pacientes específicos. El proyecto, diseñado en marzo de 2020, justo al 
inicio del estallido de la pandemia de la Covid-19, se puso en marcha 
conjuntamente con el Hospital del Mar, el Colegio de Farmacéuticos 
de Barcelona (COFB), el Departamento de Salud y la Gerencia del 
Medicamento del CatSalut, con la colaboración de Fedefarma, siendo 
pionero en todo el Estado español. En estos momentos, la iniciativa se 
ha extendido a todo en el territorio. Participan 38 hospitales y 2.484 
farmacias comunitarias de toda Cataluña. El Departamento de Salud 
y el CatSalut establecen el marco legal, las buenas prácticas y el segui-
miento de su implementación.
El objetivo es facilitar a los enfermos el acceso en proximidad de la medi-
cación, con una supervisión de profesionales de los servicios de Farmacia 
hospitalarios, así como implicar a los farmacéuticos y farmacéuticas 
comunitarias en su entrega. Además, este servicio permite realizar un 
seguimiento de la adherencia de forma conjunta entre los dos ámbitos.
Los medicamentos entregados en esta modalidad son aquellos que 
solo pueden dispensarse en los centros hospitalarios (MHDA –me-
dicación hospitalaria de dispensación ambulatoria). Esta entrega 
en proximidad supone un progreso en la gestión de la prestación 
farmacéutica con efectos positivos sobre la población. Promueve la 
reducción de desplazamientos y esperas en los hospitales, sobre todo 
teniendo en cuenta el riesgo que corren estas personas, muchas con 
enfermedades crónicas, en caso de contagio de Covid-19. La mayoría 
de pacientes participantes recogen la medicación en una farmacia 
comunitaria perteneciente a un municipio o provincia diferente a su 
hospital de referencia.

Digitalización, sostenibilidad 
y colaboración 
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Número de Oficinas de Farmacia 2021 
Total % sobre 

España
% sobre CCAA

España 22.198 100%
Cataluña 3.245 14,6% 100%

   Barcelona 2.346 10,6% 72,3%
   Girona 356 1,6% 11%
   Lleida 200 0,9% 6,2%
   Tarragona 343 1,5% 10,5%

Habitantes por Farmacia - media 2021
Total En capital En provincia

España 2.135 1.909 2.259
Cataluña 2.392 1.730 2.763

   Barcelona 2.436 1.600 3.082
   Girona 2.210 2.317 2.194
   Lleida 2.199 2.918 1.971
   Tarragona 2.397 2.764 2.336

Distribución de las Oficinas de Farmacia 2021
En capital En provincia

España 7.881 14.317
Cataluña 1.164 2.081

   Barcelona 1.023 1.323
   Girona 44 312
   Lleida 48 152
   Tarragona 49 294

Gasto farmacéutico dispensado en Farmacia 2021
Total

(euros)
% sobre 
España

% sobre 
CCAA

España 17.123.000.000 100%
Cataluña 2.772.227.732 16,2% 100%

   Barcelona 2.036.547.230 11,9% 73,5%
   Girona 280.472.810 1,6% 10,1%
   Lleida 157.848.624 0,9% 5,7%
   Tarragona 297.359.068 1,7% 10,7%

Venta media por Oficina de Farmacia 2021
Total % sobre 

España
% sobre CCAA

España 771.376 índice 100
Cataluña 854.307 10,8 índice 100

   Barcelona 868.093 12,5 1,6
   Girona 787.845 2,1 -7,8
   Lleida 789.243 2,3 -7,6
   Tarragona 866.936 12.4 1.5

Evolución del presupuesto sanitario 2015-2022 (Millones de euros)
2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

España 54.513 3,62% 4,03% 3,88% 2,99% 4,18% 7,8% 73.672
Cataluña 8.466 -0,2% 5% 0% 0% 10,3% 0% 10.687

Sistema Nacional de Salud - SNS 2021
Número de recetas facturadas al SNS. 

Miles
Gasto medio por receta facturada del 

SNS. Media. En euros
Gasto total a través de receta oficial del 

SNS. Media. En millones de euros
2020 2021 % Variación 2020 2021 % Variación 2020 2021 % Variación

España 979.191 1.022.765 4,45% 11,31 11,49 1,53% 11.077 11.746 6,05%
Cataluña 137.050 142.699 4,12% 11,15 11,38 2,04% 1.528 1.623 6,24%

Movimientos en Oficinas de Farmacia en 2021
Aperturas Cierres

España 87 25
Cataluña 11 5

   Barcelona 9 3
   Girona 1 2
   Lleida 1 0
   Tarragona 0 0

Presupuestos sanitarios per cápita 2021-2022
Media en Euros Variación 

España 1.559 4,28%
Cataluña 1.392 9,09%

Jordi Casas, presidente del Consejo de Colegios Farmacéuticos de Cata-
lunya (CCFC) y del Colegio de Farmacéuticos de Barcelona (COFB), apunta 
que el modelo “mantiene en todo momento la cadena del medicamento, 
puesto que la custodia del fármaco siempre la realiza un farmacéutico de 
hospital, de la distribución farmacéutica o de la farmacia comunitaria”.

Sostenibilidad
Desde el Consell de Col·legis de Farmacèutics de Catalunya también 
se preocupan por la sostenibilidad. Según datos de Sigre, los catalanes 
reciclan de media unos 111,36 gramos de residuos de medicamentos 
y envases al año. Con estas cifras, Cataluña destaca sobre la media 
estatal, que supera en 11 puntos porcentuales. 
Jordi Casas reconoce que el proyecto de implantación de puntos Sigre 

en las farmacias para la recogida selectiva de productos farmacéuticos 
caducados persigue un “doble objetivo”: el primero de ellos, sanitario, 
para evitar la automedicación y la exposición a efectos tóxicos; el 
segundo, medioambiental, para evitar el impacto ecológico de los 
residuos de medicamentos.
Aun así, reconoce que el rol que desempeñan los farmacéuticos y la 
red de farmacias catalanas en este circuito es básico para garantizar 
tanto la entrada como la salida del mercado de un producto sanitario 
de forma “accesible y fácil para la ciudadanía”. 


